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	VIGILANCIA DE LA SALUD
	RS 11.07-01



	TRABAJADOR/A:
	

	PUESTO:
	

	Asunto:
	DERECHO DEL PERSONAL A LA VIGILANCIA DE LA SALUD

	· El artículo 22 de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales, regula el derecho de los trabajadores a la Vigilancia de la Salud.

· De conformidad con el contenido de esta disposición legal, se informa a todos los trabajadores que:

· Tienen derecho a un reconocimiento médico con carácter periódico, y /o previo a su incorporación a un nuevo puesto de trabajo.

· Se pone a disposición de sus trabajadores los medios técnicos suficientes y adecuados para la realización de los indicados reconocimientos médicos.

· Que el derecho a la vigilancia de la salud solo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su consentimiento, por tanto, el derecho al reconocimiento médico es voluntario.
· Se adoptarán las medidas legales oportunas en caso de no acudir en la hora y día señalado a la cita médica que se concierne, considerando la inasistencia como una falta leve sancionable con sus máximas consecuencias. 

· Conocido lo anteriormente expuesto, Ud. Manifiesta:

· (*) Que renuncia a su derecho y no quiere realizar la vigilancia de la salud ofrecida

· Que ejercita su derecho y solicita que se le dé día y hora para realizar la Vigilancia de la salud.



	RECIBIDO Y CONFORME

	

	Fecha:
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